Proposición
En uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del Decreto ley 1421 de 1993, citar al doctor Yuri Chillán Reyes, Secretario General; a la doctora Clara López Obregón, Secretaria Distrital de Gobierno; al doctor Juan Ricardo Ortega López, Secretario Distrital de Hacienda; a la doctora Mariela Barragán Beltrán, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico; a Mercedes del Carmen Ríos Hernández, Secretaría Distrital de Integración Social; a la doctora María Camila Uribe Sánchez, Secretaría Distrital de Planeación; al doctor Carlos José Herrera Jaramillo, Secretario Distrital de Educación; al doctor Héctor Zambrano Rodríguez, Secretario Distrital de Salud; al doctor Juan Antonio Nieto Escalante, Secretario Distrital de Ambiente; al doctor Fernando Álvarez Morales, Secretario Distrital de Movilidad; a la doctora Juliana Álvarez Gallego, Secretaría Distrital de Hábitat (e); a la doctora Catalina Ramírez Vallejo, Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; al doctor Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; al doctor Miguel Ángel Moralesrrusi Russi, Contralor Distrital e invítese a la doctora María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital, para que respondan el siguiente cuestionario relacionado con los gastos en publicidad de la administración distrital.

Cuestionario

1. ¿Cuál ha sido el gasto que en materia de publicidad ha hecho el distrito en todas las entidades del sector central, sus entidades adscritas y las localidades, durante la actual administración y cuál es la cifra oficial del total de gastos publicitarios del Distrito Capital? Por favor enviar la relación discriminada y detallada de los gastos y del total de los mismos  en cada una de las entidades del sector central, de sus entidades adscritas y de las localidades.

2. ¿Cuál es el presupuesto asignado por la entidad a su cargo para gastos en publicidad para la vigencia fiscal 2010 y cuál es la diferencia en relación con los presupuestos de los años 2008 y 2009?

En los términos del artículo 57 del Reglamento Interno del Concejo los voceros de la Bancada de Cambio Radical en el debate serán los Concejales,

Carlos Fernando Galán P.                                                        Felipe Ríos Londoño
Atentamente,

Julio Cesar Acosta

Vocero de la Bancada de Cambio Radical.
